RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE OCTUBRE DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0003050, E. 4854/13)

VISTO: el Oficio Nº 730/13 de fecha 29.08.13 remitido por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, comunicando la reiteración del gasto relacionado con la Licitación Pública Internacional Nº12.534 para el suministro e instalación de motores de media tensión con sus accionamientos, celdas y equipos auxiliares para la Usina de Aguas Corrientes - Préstamo BIRF Nº 8183-UR;

RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución R/D 303/13 de fecha 20.03.13,  dispuso adjudicar al Consorcio SIEMMENS CONATE, por un monto de U$S 3:767.896,19 (IVA incluido); 

 2) que habiéndose interpuesto con fecha 11.04.13 por parte de la Empresa ABB SA recursos de revocación y anulación contra la Resolución 303/13 de 20.03.13, por Resolución R/D 764/13 de 26.06.13 el Directorio dispuso no hacer lugar al recurso de revocación interpuesto por ABB SA contra la R/D 303/13 y franquear el recurso de anulación interpuesto ante el Poder Ejecutivo, por intermedio del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente;
 3) que este Tribunal en Sesión de fecha 07.08.13 acordó  observar el gasto, en razón de que se comprometió un gasto  sin que existiera  disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del T.O.C.A.F.);
 4) que en la oportunidad, por Resolución Nº 1021/13 del 14 de agosto de 2013 el Directorio reiteró el gasto de U$S 3:759.717,86 derivado de la licitación de referencia, expresando que la presente contratación se encuentra comprendida dentro de las actividades previstas en la              Sub-Componente Ampliación y Rehabilitación del Sistema de Agua Potable de Montevideo, del Proyecto que se financia parcialmente con el Préstamo del BIRF Nº 8183-UR, que los motores necesarios para sustituir los que se encuentran actualmente en funcionamiento y que el presente gasto se ubica claramente entre aquellos motivados por fundadas razones de servicio;
CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración, no guardan relación directa con la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 7 de  agosto de 2013;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Administración actuante; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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